
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- pone en conocimiento nota devolutiva. Requiere a demandante 

 Ejecutivo. 54001400300120210004400 

 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva de la autoridad de tránsito de Cúcuta –doc.037- 

donde informan que ya pesa sobre el vehículo de placa IGT957 un embargo por jurisdicción coactiva, 

haciendo improcedente la inscripción del decretado por cuenta de este proceso. 

Se requiere al demandante para que, conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

allegue debidamente cotejados por la empresa de servicio postal utilizada, la copia de los documentos 

que remitió al demandado al momento de efectuar la notificación personal del auto de mandamiento de 

pago.   

Con fundamento en la previsión del artículo 293 del c.g.p., el emplazamiento del demandado 

se niega como quiera que la notificación del auto se surtió efectivamente y queda pendiente de 

corroborar que el traslado se haya efectuado conforme a derecho. 

Notifíquese y cúmplase 
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